
 

Aviso de Sala de 20 de enero de 2022 

 

 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá D.C., anuncia que a la hora de las nueve 
de la mañana (9:00 a.m.) del día veinte (20) de enero de dos mil 

veintidós (2022), someterá a consideración de los Magistrados José 

Alfonso Isaza Dávila y Liana Aida Lizarazo Vaca con quien integra 
la Sala que preside la suscrita, los siguientes proyectos: 

 
 

 

ACCIONES DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA  
 

1 2021-02783-00 

Acción de tutela  

Martha Lucia Dueñas 

Pacanchique  

Juzgado 1º Civil del Circuito de  

Ejecución de Sentencias Bogotá.  

 

Decisión: 

2 2021-02799-00 

Acción de tutela 

Marcela Ayala Balaguera  Juzgado 47 Civil del Circuito de 

Bogotá.  

 

3 2022-00019-00 

Acción de tutela 

Pedro Antonio Romero  Juzgado 46  Civil del Circuito de 

Bogotá.  

Decisión: 

 

ACCIONES DE SEGUNDA DE PRIMERA INSTANCIA  
 

4 2021-00342-02 

Acción de tutela  

Sandra Esther Carbazo   CNSC y otros 

Decisión: 

5 2021-00423-01 

Acción de tutela  

Helen Kimberly Orjuela 

Moreno  

SED y Fiduprevisora 

Decisión: 

6 2021-00451-01 

Acción de tutela  

Marley Liliana Valencia 

Grisales  

Juzgado 18 Civil Municipal de 

Bogotá. 

Decisión: 

7 2021-00458-01 

Acción de tutela  

Álvaro Ferley León Cerón  Unión Temporal Angio Dinámica 



Decisión: 

8 2021-00481-01 

Acción de tutela  

Iveth Teresa herrera 

Morales  

Nueva EPS  

Decisión: 

9 2021-00682-01 

Acción de tutela  

Ernesto Emilio Aricapa 

Calvo 

Colpensiones 

Decisión: 

 

PROCESOS CIVILES  
 

10 2015-00497-01 

Ejecutivo 

Jairo José Castellanos 

Aristizábal  

María Otilia Rojas Leiva  

Decisión: 

11 2018-00131-01 

Pertenencia 

Myriam Marroquín  María Sagrario Castiblanco 

Vargas y otros  

Decisión: 

 

ACLARACIÓN Y/O ADICIÓN DE SENTENCIA 

 

12 2018-00140-01 

Verbal 

EPS Famisanar  Axa Colpatria Seguros  

Decisión: 

13 2017-00208-02 

Ejecutivo 

Jairo Andrés Becerra 

Gallo 

Iván Alfredo Alfaro Gómez  

 

Nota y acta de aprobación: en algunos casos se puede alterar el 
orden para fallo, por asunto temático, según el art. 16 de la Ley 1285 

de 2009 o por vicisitudes de cada trámite. Las observaciones que se 
consignan en la casilla correspondiente, constituyen el acta de que 
trata el art. 57 de la Ley 270 de 1996. Se fija el presente aviso en lugar 

visible de la Secretaría del Tribunal, hoy veinte (20) de enero de dos 
mil veintidós (2022) y se remite copia del mismo a los demás 
integrantes de la sala. 
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